
^É 1

INSTITUTO
NACIONAL DE
ESTADÍSTICA

_____ÍJ!L ifr. * *
INSTITUTO NACIONAL DE

iDÍSI
1NB

ADENDUM AL CONTRATO

020-2018

PRESUPUESTO
PROYECTO

mo,
RESERVA

EJECUC.

FECHA ¿

OBUGAC

CHEQUE,

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de julio del 2018
Cargo: Motorista
Sueldo: 13,092.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de junio de 2018.

Graciela María Ponce Valladares

«rectora Ejecutiva

José Roberto Flores Godoy

El trabajador


